RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006685, Ent. N° 5220/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio suscrito con la Zona Franca Punta Pereira S.A. (ZFPP), para el mantenimiento de las Rutas Nº 54 y 55;

RESULTANDO: 1) que en Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 11 de junio de 2014, se aprobó el convenio a suscribir por nuestro país y Zona Franca Punta Pereira SA, por el cual se acordó: a) la forma en que se instrumentará la disposición de la faja necesaria para las obras; b) la tramitación de las autorizaciones pertinentes; y c) la construcción y mantenimiento de la Carretera de Acceso a la Zona Franca Punta Pereira, incluyendo un intercambiador en la intersección con Ruta Nº 21, la que será parte del sistema nacional vial, identificada como Prolongación de la Ruta Nacional Nº 55, tramo Ruta Nº 21 – Punta Pereira;

2) que con fecha 17 de junio de 2011, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Zona Franca Punta Pereira S.A. procedieron a suscribir el acuerdo respectivo;

  3) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 24 de agosto de 2011, no se formularon observaciones al convenio indicado;

4) que en esta oportunidad, el MTOP remite nuevo convenio suscrito con fecha 18 de agosto de 2014 con la Zona Franca Punta Pereira S.A., para el mantenimiento de las Rutas Nº 54 y 55;
5) que en ese sentido, la Zona Franca Punta Pereira S.A. se compromete a proveer: a) equipamiento vial en calidad de comodato precario a la Regional 7 de la DNV, de dos camiones con caja volcadora aptos para realizar tareas de mantenimiento rutinario (bacheo de calzadas);              b) personal a la Regional 7 de la DNV de dos cuadrillas de cuatro personas cada una y dos choferes para los camiones; y c) herramientas a las cuadrillas de personal referidas;

6) que el MTOP, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, se compromete a: a) realizar las obras de mantenimiento rutinario (bacheo de calzadas) de las Rutas Nº 54 y 55, en acuerdo con la normativa vigente, según los llamados a licitación que correspondan y que estén en trámite, y las asignaciones presupuestales pertinentes; b) realizar la dirección de las obras y la supervisión del personal a través de la Regional 7 de la DNV; y c) proveer los materiales granulares, estabilizados granulométricos, materiales asfálticos y todo otro material o insumo necesario para la ejecución de las tareas objeto del presente Convenio, según los llamados a licitación que correspondan y que estén en trámite y las asignaciones presupuestales pertinentes;

7) que el convenio entrará en vigencia a los 7 días de su firma por las partes, previa intervención del Tribunal de Cuentas y aprobación del Poder Ejecutivo, y se encontrará vigente hasta la finalización de las obras o hasta el 31 de diciembre de 2014;
8) que de conformidad con lo previsto en la Cláusula quinta del Convenio, la Zona Franca Punta Pereira S.A. asume la obligación de hacerse cargo de todos los costos, costas y gastos directos que se deriven de la provisión de los camiones, personales y herramientas;


CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 223/997, se establece que el MTOP posee competencia para estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas, así como participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;


2) que el presente acuerdo suscrito por el MTOP y la Zona Franca Punta Pereira S.A., se enmarca en el acuerdo suscrito en el año 2011 entre ambas Entidades, que fuera intervenido oportunamente por este Tribunal;

3) que si bien el presente acuerdo fue suscrito antes de su remisión al Tribunal, el mismo lo fue ad referéndum de la intervención de legalidad y de la aprobación del Poder Ejecutivo; 

4) que los eventuales gastos que se devenguen, deberán ajustarse a los procedimientos de contratación aplicables, así como someterse al control de legalidad del Contador Auditor destacado ante el MTOP, o ante este Tribunal, de acuerdo con el monto de los mismos;  


ATENTO: a los precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscrito por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Zona Franca Punta Pereira S.A.;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y

4) Devolver las actuaciones.
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